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Nuevo paradigma para el 
derecho humanitario 

internacional
El presidente del Comité Internacional de la Cruz Roja expone a la comunidad de derecho los retos 
actuales que presentan organizaciones humanitarias ante los conflictos armados actuales

“El número de guerras está 
disminuyendo a nivel mundial. 
Ésta debería ser una buena 
noticia, pero, en realidad, solo 
está descendiendo el número de 
conflictos armados internacionales. 
El número de conflictos armados 
internos y de prolongadas situaciones 
de violencia está en aumento”, 
expresó el doctor Peter Maurer, 
presidente del Comité Internacional 
de la Cruz Roja (CICR) al iniciar su 
Conferencia Magistral: “Desafíos del 
Derecho Internacional Humanitario y 
la Acción Humanitaria en el Mundo 
Contemporáneo”, realizada el 7 
de abril en el Aula Magna Jacinto 
Pallares de nuestra Facultad. 

La actividad, que fue presidida por 
la doctora María Leoba Castañeda 
Rivas, nuestra directora, sirvió para 
que el destacado conferenciante 
expusiera los nuevos paradigmas 
a los que hoy en día se está 
enfrentando la legislación global 

en materia de ayuda humanitaria, 
así como los actores y factores 
que incitan a la violencia en 
diversas regiones del mundo. Este 
evento también forma parte de 
las acciones de diálogo que se 
han intensificado en el país desde 
el 2002, año en el que el Comité 
Internacional de la Cruz Roja 
estableció una delegación en la 
capital mexicana. 

El doctor Maurer explicó que 
en la actualidad las situaciones 
de violencia que afectan a 
las personas se presentan por 
diversos motivos en diferentes 
regiones del mundo, al respecto 
enlistó las nuevas dinámicas que 
plantean los actuales conflictos 
para los organismos humanitarios, 
entre los que se encuentra la 
duración más prolongada que 
afecta los sistemas de servicios 
básicos; la regionalización que 
se extiende a países vecinos; la 

volatilidad en la que se emplean 
tácticas de terror y se diseminan 
a través de batallas ideológicas; 
la politización cada vez más 
polarizada; campos de batalla 
que se extienden a ciudades y 
comunidades civiles; y violencia 
impuesta por nuevos actores, en la 
que se mezclan intereses políticos, 
criminales y comerciales. 

Todas las anteriores dinámicas 
hacen muy complejo el actuar 
de los instrumentos jurídicos 
internacionales existentes y que se 
han generado para atender a los 
valores intrínsecos de humanidad 
que son: dignidad, protección de 
las personas vulnerables y asistencia 
a las personas necesitadas. A 
lo anterior el también miembro 
del Consejo de la Fundación del 
Foro Económico Mundial explicó 
que el CICR está trabajando 
considerablemente para lograr el 
respeto del derecho. 

Oscar Mendoza Cadena               Victor Jurado
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Entre las acciones que lleva a 
cabo el organismo se encuentra 
el cumplimiento de las reglas 
convencionales y consuetudinarias 
que rigen el derecho humanitario 
internacional (DHI), privilegiando la 
protección de las personas en los 
conflictos armados, lo anterior por 
medio de la presencia en el terreno 
de acción y el mantenimiento de un 
diálogo abierto bilateral y confidencial 
con los actores sin importar su origen. 
Además se trabaja para mejorar el 
cumplimiento a través de actividades 
dirigidas a promover la comprensión 
y la aceptación de la legislación, en 
especial para las autoridades que 
afrontan hechos de violencia por 
factores internos. 

Al respecto el activista señaló que 
los Convenios de Ginebra y el 
Protocolo Adicional prevén una serie 
de mecanismos para la atención a 
las situaciones, “razón de su fracaso 

La organización humanitaria ha fortalecido su 
presencia y actividades en  México desde el 

2002, año en el que se abrió una delegación en la 
capital del país
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recaen en que su funcionamiento depende del 
consentimiento de las partes concernidas. Fueron 
creadores para los conflictos armados internacionales 
y no para los no internacionales”, dijo. 

Otra acción que están realizando es lo concerniente a 
la detención o privación de la libertad de las personas, 
la cual está definida claramente en los tratados 
existentes, pero no se considera qué hacer cuando 
el origen de la violencia viene de procesos internos, 
“aquí el DHI es mucho menos preciso”, y agregó “el 
CICR trabaja junto con los Estados para atender 
estas cuestiones y encontrar soluciones prácticas y 
jurídicas a los vacíos existentes”.

Un punto más en cuestión es la evolución rápida de 
la capacidad militar, como ejemplo se encuentran 
las nuevas tecnologías aplicadas en la guerra y 
las armas autónomas. Sobre las primeras dijo que 
es importante potencializar la afectación militar 
del espacio cibernético y los impactos que puede 

tener en la vida de las personas, así como las 
responsabilidades; sobre el segundo señaló que aún 
no se tienen antecedentes, pero que su evolución 
obliga a reflexiones sobre los alcances que éstas 
pueden tener, sobre ambos puntos dijo que “hay 
que asegurarnos que no se desarrollen y se empleen 
en forma prematura en condiciones en las que no se 
pueda garantizar el respeto al DHI”. 

El doctor Maurer enfatizó que la misión de trabajo de la 
organización mundial se ubica “en las necesidades de 
las personas afectadas por los conflictos y la violencia, 
cada vez que estas situaciones tienen consecuencias 
humanitarias”. 

En la conferencia también se contó con la presencia en 
el presídium del maestro Fernando Suinaga Cárdenas, 
presidente de la Cruz Roja Mexicana. En próxima entrega se 
abordarán los retos que se afrontan en América Latina y las 
acciones que se emprenden en México.   

El CICR apoya a los Estados para atender cuestiones y vacíos jurídicos que limitan el apoyo 
humanitario a las personas  


